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de estatutos de la Fundación Unicaja, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 5 de diciembre de 2007 tuvo entrada en la 
Consejería de Justicia y Administración Pública escrito de la 
Fundación para la inscripción de la modificación estatutaria 
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a adaptación 
general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundacio-
nes, y a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como a aspectos 
organizativos de su regulación. En concreto, se modifican los 
artículos 6, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 20, 25, 26 y 27. 

Tercero. Al expediente se ha aportado escritura pública 
otorgada el 16 de julio de 2007, ante el Notario don Juan Car-
los Martín Romero, del Ilustre Colegio de Granada, registrada 
con el número 5.404 de su protocolo. Se une a la escritura 
certificación del acuerdo adoptado por el Patronato en su re-
unión de 22 de diciembre de 2005 y de 15 de diciembre de 
2006, relativo a la aprobación de la modificación estatutaria 
para su adaptación a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, el texto 
completo de los estatutos y la Orden de 29 de mayo de 2007, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se auto-
riza la adaptación de los Estatutos de la Fundación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el ar-
tículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada al Protec-
torado de Fundaciones de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido un pronun-
ciamiento favorable mediante Orden de 29 de mayo de 2007, 
de aquel Departamento. 

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia la resolución del presente 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del mismo, apro-
bado por la citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Unicaja, formalizados en escritura pública otorgada el 
16 de julio de 2007, ante el Notario don Juan Carlos Martín 
Romero, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el nú-
mero 5.404 de su protocolo. 

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados y su comunicación al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Economía y Hacienda, y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 19 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la Fundación para la Salud Juan 
Huarte de San Juan.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
la constitución en el Registro de Fundaciones de Andalucía de 
la Fundación para la Salud Juan Huarte de San Juan, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundacion para la Salud Juan Huarte de San Juan se 

constituye mediante escritura pública otorgada el 3 de octubre 
de 2007, ante el Notario don Álvaro E. Rodríguez Espinosa, del 
Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número 3.263 de 
su protocolo y posterior subsanación de la misma practicada 
mediante diligencia del mencionado Notario de 22 de noviem-
bre de 2007.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el articulo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 

1. Con carácter prioritario, el de diseñar y desarrollar pro-
gramas en el ámbito de los servicios sociales, familia y aten-
ción a la infancia y protección de menores.

2. Promover actividades de interés general, especialmente 
referidas al ámbito profesional de la psicología, realizando o 
estableciendo cauces de colaboración para ofrecer activida-
des de formación y actualización en las distintas áreas propias 
de esta disciplina, organización de actividades profesionales, 
específicamente referidas a la actualización y adecuación cien-
tífica, intercambio de conocimientos, impartir cursos, semi-
narios y conferencias que faciliten las habilidades necesarias 
para el desempeño de la actividad profesional de la psicología, 
en cualquiera de sus áreas; desarrollar la investigación relacio-
nada con esta actividad profesional y con cualquiera de sus 
áreas de aplicación; edición de libros o publicaciones que re-
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cojan información respecto de materias relacionadas con la 
psicología, o que establezcan los criterios o consideraciones 
de la Fundación; colaborar activamente con las Administracio-
nes Públicas y con entidades privadas en cuantas actividades 
constituyan cumplimiento de dichos fines; poner en marcha 
actividades, de cualquier índole, que requieran del desempeño 
profesional de psicólogos; realizar actividades de promoción 
social, y a favor de menores, personas con discapacidad o 
minorías, y de servicios sociales, relacionadas con las ante-
riores.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en

C/ San Isidro, 23, 18005, Granada, y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación dine-

raria por importe de 30.000,00 euros, acreditándose ante el 
Notario autorizante la realidad de dicha aportación dotacional.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para la Salud Juan 
Huarte de San Juan, atendiendo a sus fines, como entidad be-
néfico-asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Ter-
cera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía, con el número GR-1100.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía de la modifica-
ción de los Estatutos de la Fundación Andaluza para 
la Atención a las Drogodependencias e Incorporación 
Social (FADAIS).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de estatutos de la Fundación Andaluza para la Atención a las 
Drogodependencias e Incorporación Social (FADAIS), sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 26 de noviembre de 2007 tiene entrada en la 
Consejería de Justicia y Administración Pública escrito de la 
Fundación, solicitando la inscripción de la modificación estatu-
taria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la redac-
ción del artículo 4 sobre el domicilio de la fundación, que-


